
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

El Santuario, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo de alimentos  

Demandante Leida Emilia Zuluaga Escobar 

Demandado Albeiro de Jesús Duque Ramírez 

Radicado 056973184001-2021 – 00059 – 00 

Providencia Auto  # 1481 

Asunto Traslado recurso de reposición  

 

 
La parte demandante, a través de su apoderada judicial y dentro de la oportunidad 

legalmente establecida, presenta recurso de reposición contra el auto del 11 de 

septiembre de 2023. Córrase traslado a la parte demandada por el término de tres 

(3) días. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 133 

fijado el 11 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

LUISA FERNANDA BARRERA MARULANDA 

                     SECRETARIA 
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Juez
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